COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°62-2004


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO SESENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1; SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2; SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, HAZEL RODRÍGUEZ VEGA, ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°62-2004 del día 23 de diciembre del 2004:

AGENDA;

1- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

2- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

3- PUNTOS A TRATAR:

a- COMPRA DIRECTA N°060-2004 REPARACIONES VARIAS EN LAS INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO BELEN 

b- MODIFICACIÓN INTERNA N°11-2004.   

c- INFORME DE PAGOS  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°62-2004 del 23 de diciembre del 2004.

CAPITULO II

PUNTOS A TRATAR

ARTICULO 3

La Asistente Técnica Financiera presenta la recomendación de la Resolución Administrativa del recurso de Revocatoria de la Compra Directa N°60-2004 Reparaciones varias instalaciones del polideportivo.

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES DE BELEN. JUNTA DIRECTIVA. Se dispone Readjudicar los ítems 3, 5, 6 y 9 de la Contratación Directa 060-2004 denominada “Reparaciones Varias en el Polideportivo de Belén”, acordado mediante Resolución Administrativa en Sesión Extraordinaria Nº 58-2004 celebrada el 01 de diciembre del 2004.

RESULTANDO

PRIMERO: Que El Comité de Deportes y Recreación de Belén, mediante la Contratación Directa 060-2004 denominada “ Reparaciones Varias en las Instalaciones del Polideportivo de Belén”, procedió a realizar el procedimiento de contratación administrativa para la adquisición de dicho servicio. ( Ver folios del 41 al 52 del expediente).

SEGUNDO:  Que para el proceso concursal antes descrito, se presentaron las siguientes ofertas: Oferta # 1: Jorge Zárate Bogantes cédula 4-100-621. Oferta # 2:  Miguel Enrique Alfaro Víquez cédula 4-120-218, Oferta # 3: Gerardo Venegas Venegas, cédula 4-098-673 (Ver folios del 58 al 91 del expediente).  

TERCERO: Que mediante acuerdo tomado por esta Junta Directiva, en el artículo 03 de la Sesión Extraordinaria No 58-2004 celebrada el 01 de diciembre del año en curso, se procedió a readjudicar el objeto de la Contratación Directa 060-2004 denominada “ Reparaciones Varias en las Instalaciones del Polideportivo de Belén”, quedando el proceso adjudicado de la siguiente manera: Al señor Jorge Zárate Bogantes los ítems  3, 5, 6 y 9, al señor Miguel Enrique Alfaro Víquez el ítem 8 y al señor Gerardo Venegas Venegas el ítem 1, 2, 4, 7. (Ver folios del 118 al 124 del expediente).
CUARTO: Que dicha resolución fue notificada a los interesados el día 03 de diciembre del año en curso, incluyendo al señor Jorge Zárate Bogantes. (Ver Folio del 125 al 128  ).

QUINTO:  Que a partir del 06 de diciembre inicia el conteo de los 10 días hábiles que tiene  el señor Jorge Zárate para presentarse a firmar el contrato, aportar los timbres fiscales y aportar  la respectiva garantía de cumplimiento. Tiempo que venció el 17 de diciembre, fecha en la cual todavía el señor Zárate no había cumplido tal exigencia reglamentaria.   
SEXTO:  Que mediante oficio A.F-048-12-2004 de fecha 20 de diciembre del año dos mil cuatro, notificado en esa misma fecha, se le concedió al señor Zárate Bogantes, un plazo de tres días hábiles  para que se presentara a firmar el contrato, adjuntar los timbres fiscales y aportar la garantía de cumplimiento. ( Ver folio 146 del expediente administrativo).
OCTAVO:  Que mediante nota recibida el veintiuno de diciembre del  año en curso, el señor Jorge Zárate Bogantes, señaló lo siguiente: “ ... les informo que por problemas de orden personal, se me hace completamente imposible poder llevar a cabo los trabajos adjudicados en la compra directa # 60-2004.” ( Ver folio 147 ).

NOVENO: Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley, y no existen actuaciones capaces de generar nulidad absoluta.
CONSIDERANDO UNICO:

I. EN CUANTO A LA VALIDEZ Y PERFECCIONANMIENTO Y FORMALIZACION DEL CONTRATO.

Para atender el presente caso, es importante tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento de Contratación Administrativa, el cual indica:

“Se tendrá por perfeccionada la relación contractual entre la Administración y el Contratista cuando el acto de adjudicación adquiera firmeza y, en los casos que se exija la garantía de cumplimiento, ésta sea válidamente otorgada”.

“Cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a entera satisfacción o prevenido para ello no comparezca a la formalización del contrato, se tendrá por insubsistente la adjudicación y la Administración tendrá un plazo de diez días hábiles para readjudicar a la segunda mejor oferta posicionada si esta resultare conveniente a sus intereses.” 

En el presente caso es lo propio proceder a aplicar las disposiciones trascritas: de modo que la adjudicación de los ítems 3, 5, 6 y 9 de la Contratación Directa 060-2004 “Reparaciones Varias en el Polideportivo de Belén”  se debe  tener por insubsistente y se deben readjudicar a la segunda mejor oferta que en este caso es la oferta del Señor Gerardo Venegas Venegas, quien obtuvo una calificación de 60.43, 58.75, 67.69 y 73.75, en cada ítem respectivamente. Siendo lo propio así declararlo.

POR TANTO,

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

RESUELVE:

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Contratación Administrativa, y 32.2 y 32.3 del Reglamento de contratación Administrativa  y las razones de hecho y derecho expuestas: 1- Declarar insubsistente la adjudicación de los ítems 3, 5, 6 y 9 de la Contratación Directa 060-2004 “Reparaciones Varias en el Polideportivo de Belén”  adjudicados al señor Jorge Zárate Bogantes mediante Resolución Administrativa en Sesión Extraordinaria Nº 58-2004 celebrada el 01 de diciembre del 2004. 2- Readjudicar los ítems 3, 5, 6 y 9 al señor Gerardo Venegas Venegas, cédula de identidad número 4-098-673. NOTIFIQUESE.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa del recurso de Revocatoria de la Compra Directa N°60-2004 Reparaciones varias instalaciones del polideportivo, para readjudicar a la oferta N°3 Gerardo Venegas Venegas, los ítems 3, 5, 6, y 9, por un monto de ¢1,300,000.00 (Un millón trescientos mil colones con 00/100).

ARTICULO 5

La Asistente Técnica Financiera presenta la Modificación Interna N°011-2004:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 23 de Diciembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 011-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	01
	 
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	 
	 
	Operario 1A-1
	2.724,68
	 
	5.044,42
	7.769,10

	5
	01
	02
	 
	 
	Operario 1A-2
	13.260,76
	 
	6.436,84
	19.697,60

	5
	01
	03
	 
	 
	Técnico 2A
	20.527,24
	 
	34.472,26
	54.999,50

	5
	01
	05
	 
	 
	Profesional 1A
	120.175,99
	45.953,52
	 
	74.222,47

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	156.688,67
	45.953,52
	45.953,52
	156.688,67

	Presupuesto
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


JUSTIFICACIONES MODIFICACION INTERNA N°011-2004

En este movimiento presupuestario se realizan algunas modificaciones, con el fin de dar contenido presupuestario a partidas que lo requieren para hacer  frente a algunas obligaciones.

El movimiento a realizar es rebajar de la partida correspondiente a Sueldos Fijos Profesional 1A 5-01-05 el monto de ¢45,953.52 y aumentarlos en las partidas Operario 1 A-1 5-01-01 ¢5,044.42, Operario 1 A –2 ¢6,436.84, Técnico 2 A ¢34,472.26 con el fin de reforzar estas partidas para poder hacer frente al pago de dichas obligaciones salariales.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°011-2004.

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 6

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

DETALLE





                 CK

              SOLIC CK

	1
	ASEMUBE
	Planilla
	3710
	     228.212,00 
	363

	2
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	3711
	     108.825,00 
	364

	3
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	3712
	     532.663,00 
	365

	4
	Shirley Vega Solera
	Serv. Profesionales
	3713
	      10.000,00 
	367

	5
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3714
	      53.688,00 
	366

	6
	Daniel Sánchez Wong
	Serv. Profesionales
	3715
	      75.164,00 
	368

	7
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	3716
	     523.526,00 
	369

	8
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	3717
	     523.040,00 
	370

	9
	Nulo
	Nulo
	3718
	                 -   
	371

	10
	Federación Costarricense de Ciclismo
	Convenio
	3719
	  1.000.000,00 
	372

	11
	Sevin Ltda
	Seguridad polidep
	3720
	     392.000,00 
	373

	12
	Kendall Molina Segura
	CD-083-2004
	3721
	     343.000,00 
	374

	13
	Victor Aguilar Alvarez
	CD-059-2004
	3722
	     245.000,00 
	375

	14
	Deportes Bedal S.A.
	CD-056-2004
	3723
	     305.540,00 
	376

	15
	D y R Equipos de Computo S.A.
	CD-098-2004
	3724
	  1.614.060,00 
	377

	16
	Kendall Molina Segura
	CD-085-2004
	3725
	  1.401.400,00 
	378

	17
	Gerardo Venegas Venegas
	CD-060-2004
	3726
	  1.766.107,00 
	379

	18
	Taller electrom Fonseca y Vasquez
	CD-100-2004
	3727
	      60.000,00 
	380

	19
	Depós Maderas y Mater Los Angeles
	CD-101-2004
	3728
	     338.389,00 
	381

	20
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Impuesto de Renta
	3729
	      930.096.96
	382

	21
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3730
	        89.349.00
	383


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación del informe de pagos.

SE CIERRA LA SESION A LAS 10:00 p.m.

GILBERTH OVIEDO RAMOS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE
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